
 

 

                       

 



 

 

La fortaleeza 

 
Las primeras acciones sindicales en Argentina se remontan a finales del siglo XIX. 
A lo largo de estos 140 años las luchas de los trabajadores y las trabajadoras 
atravesaron distintas etapas, con ciclos de alza y baja, con mayores o menores 
niveles de institucionalización, articulándose con el aparato estatal o enfrentando 
una represión con niveles de violencia extremos. El denominador común fue una 
activa presencia de la organización colectiva de los trabajadores y las trabajadoras 
bajo formatos y estrategias disímiles, pero en todos los casos ineludible. La 
fortaleza de los sindicatos fue destacada una y otra vez en la producción 
académica y en los debates públicos locales e internacionales. ¿Cuáles son las 
razones detrás de ella y cuáles son sus principales características? ¿Qué formas 
utilizan los trabajadores y las trabajadoras en sus luchas? ¿Cómo explicar los 
cambios en las últimas décadas de la relación entre el Estado y las organizaciones 
gremiales? 

La fortaleza. Sindicatos, Estado y relaciones de fuerzas (Argentina, 1945–

2001) aporta elementos para responder estas preguntas, incluyendo un análisis de 
las transformaciones en la estructura ocupacional durante la segunda mitad del 
siglo XX, necesario para visualizar los cambios en la relación de fuerzas sociales 
objetiva, y de las formas de organización y acción sindical que operan en el plano 
de la relación de fuerzas políticas (subjetiva). En particular, este libro describe la 
consolidación institucional de un modelo de sindicato único por rama de actividad 
y las relaciones entre sus distintos niveles (confederaciones, direcciones 
nacionales y locales y representación en los lugares de trabajo), los cambios en la 
estructura y contenidos de la negociación colectiva, y la participación de los 
sindicatos en la representación de los intereses políticos de los trabajadores y las 
trabajadoras. 

La consideración de estas dimensiones en un período muy extenso permite volver 
a repensar el papel de los sindicatos en la historia argentina, distinguiendo 
movimientos orgánicos de fenómenos de coyuntura, al tiempo que identifica 
interrogantes, desafíos y amenazas que, en el presente, tienen plena vigencia. 



 


